
]r

W
IT LEGISLÀTURA

Ciudad de México a 08 de marzo de 2022

Dip. Héctor Díaz Polanco
Presidente de la Mesa Directiva
Congreso de la Ciudad de México
ll Legislatura
Presente

Los que suscriben Diputados Daniela Gicela Álvarez Gamacho integrante de la
Asociación Parlamentaria Ciudadana, María Gabriela Salido Magos, Luisa
Adriana Gutiérrez Ureña, Christian Damián Von Roehrich de lsla, Ricardo
Rubio Torres, Federico Döring Casar y Diego Orlando Garrido López,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, del Congreso de
la Ciudad de México ll Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
122, apartado A, fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanosl2g apartado D inciso a), apartado E y 30 numeral 1, inciso b) de la
Constitución Política de la Ciudad de México;2fracción ll, 13 fracción lX y 21 de la
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México;1,2 fracción XXXV|ll, 5 fracción
l, ig tlacción lX, 94 fracción lV, 99 fracción ll, 100 y 101 del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México, sometemos a consideración del,Pleno de este
H. õongreso,,la siguiente: PRoPOSICIÓN CoN PUNTo DE AGUERDO DE

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA PERSONA
TITULAR DE ]LA SECRETARiA DE EDUCACIÓN PÚBUCA FEDERAL, PARA
QUE EJERZA DIVERSAS ACCIONES RESPECTO AL . PROGRAMA
"ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO"; lo anterior al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. En el año 2007, por primera vez se emitieron las Reglas de Operación del

Programa Escuelas de Tiempo Completo, con la finalidad de que escuelas a

lo largo de todo el territorio nacional, extendieran sus horarios de atenciÓn a

los menores para diversificar sus actividades y en algunos casos brindar
alimentos gratuitos a las y los estudiantes.

2. Año con año, las Reglas de Operación de este Programa fueron actualizadas
de acuerdo con los respectivos Presupuestos de Egresos aprobados para el

ejercicio fiscal del que se trataba.

3. El 15 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el

decreto por el que se reformaron diversa disposiciones de la Constitución
Política de la Ciudad de México en materia de educación, promulgada por el

Presidente Andrés Manuel López Obrador, donde ya se definían las líneas
constitucionales para reducir los recursos económicos a diversos programas
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de carácter educativo, incluyendo a el Programa Escuelas de Tiempo
Completo.

4. Êl 28 de febrero de 2022 se fueron publicadas en el Diario Oficial de la
Federación las Reglas de Operación para "La Escuela es Nuestra", donde
se formaliza la desaparición de la escuelas de tiempo completo.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Uno de los grandes retos de la educación en nuestro país es reducir la brecha de

desigualdad que permea en toda la sociedad y que sin duda, hace eco en el sector
de la formación y aprendizaje de las niñas y niños y del país, esto quiere decir
reducir las diferencias entre los estudiantes que cuentan con suficiencia económica
y los que carecen de los recursos mínimos para subsistir.

Resolver los problemas de desigualdad que se presentan el sistema educativo de

nuestro país, y por lo tanto, en nuestra sociedad, es necesario proveer de recursos,
e insumos educativos elementales, así como el acompañamiento adecuado para

que en las escuelas se atiendan las necesidades, generales y particulares de los

estudiantes que están en proceso de formación1.

Diversos estudiosos han mencionado con ahínco por años que las desigualdades
sociales, se reproducen en el sistema educativo de nuestros país, pues el diseño
institucional y programático, no está adecuado para cerrar las brechas existentes,
por el contrario, lãs perpetúan. Cuando se llevan a cabo, acciones focalizadas y

diferenciadas para atender a estudiantes en situación de vulnerabilidad, de igual

forma se contribuye a la movilidad social.

Desde el2O07 con la implementación del Programa Escuelas de Tiempo Completo,
la tendencia de alumnos y poblaciones atendidas con esta política pública, ha ido

en aumento2, De acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el

2021, el Programa Escuelas de Tiempo Completo generan un beneficio a 3.6

millones de alumnos preescolar, primaria, secundaria, y adicionalmente Centros de

Atención Múltiple (CAM), en 27 mil 063 escuelas en el país.

I De Hoyos, Rafael, Las escuelas de tiempo completo y la equidad educalivø, Nexos, México, 2018, en

https://educacion.nexos.com.mx/las-escuelas-detiempo-completo-l¿-la-equidad-educativa/
2 Idem

2
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Este programa está enfocado principalmente a la población en situación de
vulnerabilidad, en contextos sociales de riesgo, con logros académicos bajos o en

contextos de riesgo. En este sentido: 7Q.5o/o de las escuelas que sê atienden son
indfgenas o rurales. El programa ofrece alimentos en el 53.8% de las escuelas que

están apegadas a este, lo que Se traduce en 1.4 millones de niñas, niños y
adolescentes, que se encuentran en condic¡ones de pobreza extrema o carencias
de acceso a la alimentación.3

En la Ciudad de México se cuenta con un total 1,662 escuelas beneficiadas por el

Programa Escuela de Tiempo Completo, de las cuales 30 pertenece a educación
inicial; 627 pertenecen al n¡vel preescolar; 760 primarias y 179 secundarias. Por su
parte, respecto a los Centros de Atención Múltiple son 66 los que manejan este
esquema.

3 Gonzë¡lezAlcántara, Jesis, Piden no eliminar Programa Escuelas de Tiempo Completo del Presupuesto,

IBERO,México,2O20,enhttps://ibero,mx/prensa/presupuesto-de-egresos-2021-pìden-no-eliminar-
Þrograma-escuelas-de-tiempo-completo

-t
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Despr.rés de la revisión del Proyecto de Fresupuesto de Egresos pâra el ejercicio

2021,las opiniones de académicos y esþec¡alistas no'se hicieron esperar, pues se

consideraba una reducción en el presupuesto para la operación.del Programa

Escuelas de Tiempo Completo, las primeras declaraciones hechas þor el titular de

la Secretaria de Educación Ptiblica, fueron;en el sentido de que no se dejaría sin

recursos el ' programas, de hechO se fortalecería. Posteriormente, el

posicionamiento m"uto un poco, y se dijo que el programa_continuaría bajo un

modelo equitativo e igualitario. La determinaeión conoreta fue que el esquema
seguiría operando pero con recursos del programa "La Escuela es Nuestral', hecho
quã Oe origen ya complica Su operación, de acuerdo con especialistas.a

Las escuelas que han estado apegadas a este esquema tienen dos modelos' El

horariO regular de las eSCuelas "comunes" eS de 4.5 horas, sin embargO,

aproximadàmente el 50% de las escuelas que se apegan al esquema de tiempo

completo, amplían su hoiario a 6 horas diarias, mientras que las demás tienen una

ampiiación a ð horas diaiias, y son en estas en las que se brindan alimentos a los

alumnos. :

Es importante señalare que la escuelas que ha estado bajo este esquema, han

aumentado el rendimiento educativo de los alumnos y se ha visto una mejora en

las pruebas ENLACE y PLANEA, con relación a las escuelas de esquema regular'

CONSIDERANDO

a Domínguez Zepeda,David Daniel, Programa de Escuelas de Tiempo Completo, ¿está todo perdido?,

UNAM CtOSA,l, México, 2020, en https://unamslobal.unam.mx/programa-de-escuelas-de-tiempo-

completo-esta-todo-perdido/

4
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PRIMERO. Que el artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, señala que toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada:

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros
en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, veiez y otros
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias
independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de
matrimonio, tienen derecho a igual protección social.

Énfasis añadido.

SEGUNDO. Que los artículos 11 y 2 del Pacto lnternacional de Derechos
Económicos Sociales y Culturales, se refiere al derecho a la alimentación de la
siguiente manera:

Artículo 11

1. Los Esfados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de

toda persona a un nivet de vida adecuado para sí y su familia, incluso
atimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una meiora continua
de /as condiciones de exrsfe ncia. Los Esfados Parte tomarétn medidas
apropiadas para asegurar la efectividad de esfe derecho,
reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperaciÓn
internacional fundada en el libre consentimiento.

2. Los Esfados Pa¡úe en el presente Pacto, reconociendo el derecho
fundamentat de toda persona a estar protegida contra el hambre,
adoptarán, individuatmente y mediante la cooperación internacional,
tas medidas, incluidos /os programas concretos, gue se necesitan
para:

a) Mejorar los métodos de producciÓn, conseruaciÓn y distribuciÓn de

alimentos mediante la plena utilización de /os conocimienúos fécnlcos
y científicos, la divutgación de principios soþre nutrición y el
perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo

5
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gue se logren la explotación y la utilización más eficaces de las
riquezas naturales;

b) Asegurar una dístribución equitativa de los alimentos
mundiales en relación con las necesidades, teniendo en cuenta los
problemas gue se plantean tanto a /ospaíses que importan productos
alimenticios como a los que los exportan' 

Énfasis añadido.

TERCERO. Que la Observación General No 12 del Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales: el derecho a una alimentación adecuada, en su numeral 11

señala

1. EI derecho a una alimentación adecuada está reconocido en
diversos instrumentos de derecho internacional. El Pacto
lnternacional de Derechos Económicos, Soclales y Culturales trata el
derecho a una alimentación adecuada más extensamente que

cualquier otro instrumento internacional. En el párrafo 1 del artículo
11 det Pacto, /os Esfado s Parte reconocen "el derecho de toda
persona a un nivel de vida adecuado para si y su familia, incluso
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una meiora continua
de tas condiciones de exrsfe ncia", y en et párrafo 2 det artícuto 11

reconocen que posiblemente deberétn adoptarse medidas más
inmediatas y urgentes para garantizar "el derecho fundamental de
toda persona a estar protegida contra el hambre" y la malnutriciÓn. El
derecho a una alimentación adecuada es de importancia fundamental
para el disfrute de todos los derechos.

CUARTO. Que el artículo 4', pârrafo tercero, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, señalan que la alimentación es un derecho humano al

tenor siguiente:

"Toda persona tiene derecho a Ia alimentación nutritíva, suficiente y
de calidad. El Estado lo garantizará."

Énfasis añadido.

QUINTO. Que el artículo 6" de la Ley General de Desarrollo Social, establece se

refiere de alderecho a la alimentación, en concordancia con la Constitución General
de la siguiente manera:

Artículo 6.- Son derechos para el desarrollo social la educación, la

salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y

decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la

6
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seguridad social y los relativ"å"å"iäiäïiscriminación en los términos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Énfasis añadido.

SEXTO. Que el artículo 26 de la Declaración Universal de los derechos Humanos,
se refiere al derecho a la educación, en el tenor siguiente

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe
ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental
y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La

instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso
a los estudios superiores será igual para todos, en función de los

méritos respectivos.

2. la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la
personalidad humana y elfortalecimiento del respeto a los derechos
irumanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la

comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y

todos los grupos étnicos o religiosos;y promoverá eldesarrollo de las
actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de
educación que habrá de darse a sus hijos.

Énfasis añadido-

SÉPTIMO. Que la convención sobre los Derechos del Niño, señala en sus artículos

29 y 30, de manera temática y vinculatoria, temas referentes a la educación de los

infantes, de la siguiente forma:

Artículo 29

1. Los Esfados Pa¡te convienen en que la educación del niño
deberá esúar encamínada a:

a) Desarrollar ta personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y
física del niño hasta el máximo de sus posibilidades;
b) tncutcar al niño el respeto de /os derechos humanos y las libertades
fundamentales y de tos principios consagrados en la Carta de las

Naciones Unidas;
c) tnculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad
cultural, de su idioma y sus valores, de /os valores nacionales del país

7
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en que vive, der país de qrå'åiäilîg inario y de tas civitizaciones
distintas de la suya;
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad
libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los
sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y
relþiosos y personas de origen indígena;
e) lncutcar al niño el respeto del medio ambiente natural.
2. Nada de to dispuesfo en el presente artículo o en el artículo 28 se

interpretará como una restricciÓn de la libertad de /os particulares y de

tas entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a

condición de que se respefe n los principios enunciados en el pëtrrafo

1 det presente artículo y de que la educaciÓn impartida en tales
institucione,s se alusfe a las normas mínimas que prescr¡ba el Estado.

Artículo 30

En /os Esfados en que existan minorías étnicas, religiosas o
tingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a un niño
que pertenezca a tales minorías o gue sea indígena el derecho
queie corresponde, en com(tn con los deméts miembros de su grupo,

a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religiÓn,

o a emplear su propio idioma.

Énfasis añadido.

OCTAVO. Que los artículos 13 y 14 del Pacto lnternacional de los Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, señala respecto al derecho a la educación, lo

siguiente:

Artículo 13

1. Los Esfados Parle en el presente Pacto reconocen el derecho de

toda persona a la educación. Convienen en que la educaciÓn debe

orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y
det sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los

derechos humanos y las libeñades fundamentales. Convienen
asimismo en que la educación debe capacitar a todas /as personas
para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y
entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las
actividades de las Naciones Llnidas en pro del mantenimiento de la
paz.

2. Los Esfados Parte en el presente Pacto reconocen que, con
objeto de lograr el pleno eiercicio de esúe derecho:

8
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a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequíble a todos
gratuitamente;
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la
enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y
hacerse accesible a todos, por cuantos medlos sean apropiados, y en
parlicular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;
c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos,

soóre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medlos sean
apropiados, y en particular por la implantaciÓn progresiva de la
enseñanza gratuita;
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la

educación fundamentalpara aquellaspersonas que no hayan recibido
o terminado el ciclo completo de instrucciÓn primaria;
e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en

fodos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de
becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo
docente.

3. Los Esfados Parte en elpresente Pacto se comprometen a respetar
ta libertad de /os padres Y, ên su caso, de /os tutores legales, de
escoger para sus hijos o pupilos escue/as distintas de las creadas por
las autoridades públicas, siempre que aquéllas saflsfagan las normas
mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza,
y de hacer gue sus hiios o pupilos reciban la educaciÓn religiosa o

moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

4. Nada de lo dispuesfo en este artículo se interpretará como una
restricción de la libertad de /os particulares y entidades para
establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condiciÓn de que se

respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la
educación dada en esas rnsfl|uciones se aiusfe a las normas mínimas
que prescriba el Estado

Énfasis añadido.

Artículo 14

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de
hacerse parte en é1, aún no haya podido instituir en su territorio
metropotitano o en otros territorios sometidos a su iurisdicción la
obtigatoríedad y ta gratuídad de la enseñanza primaria, se

compromete a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un
plan detatlado de acción para la aplicaciÓn progresiva, dentro de un

\)

9
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número razonable de años"f";;:å';'";; el plan, det principio de ta

enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Énfasis añadido.

NOVENO. Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en

su artículo 26 que la educación tiene que ver con el desarrollo progresivo de las

naciones, a saber:

ARTÍCULO 26. Desarrollo Progresivo

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a
nivel interno como mediante la cooperación internaciona{,
especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente lâ'
plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura,
contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos,
reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los
recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados'

Énfasis añadido.

DÉCIMO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su

artículo 3 señ
garantizado po

ala que la educación es un derecho universal que debe ser
r el Estado, en el sentido siguiente

Toda persona tiene derecho a Ia educación. El Estado 'Federación,
Esfados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizarét la
educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y
superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman
la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la
educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo.
La educación inicial es un derecho de Ia niñez y será responsabilidad del
Estado concientizar sobre su importancia' 

É,nfasis añadido

DÉCIMO PRIMERO. Que la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México,
en el primer y segundo párrafo del artículo 21 dispone que:

"Artículo 21. Et Congreso podrét solicitar información mediante pregunta
parlamentaria at Poder Eiecutivo, Alcaldías, órganos, dependencias y
entidades, /os cuales contarán con Ltn plazo de treinta días naturales para
responder. El Congreso contará con treinta días para analizar la información
y, en su caso, llamar a comparecer ante el Pleno o Comisiones, a /as personas

titulares mediante acuerdo aprobado por la mayoría absoluta del Pleno.
Los puntos de acuerdo, exhortos o cualesquiera otras solicitudes o
declaraciones aprobadas por el Pleno o por la Comisión Permanente, deberán

l0
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ser respondidos por los poderes, órganos, dependencias, entidades o
Atcatdías correspondientes en un plazo máximo de sesenfa días naturales.

DÉCIMO SEGUNDO. Que es facultad de las y los diputados de esta soberanía
presentar proposiciones con punto de acuerdo, de confinidad con lo establecido en

el artículo 5 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México:

"Artículo 5. Son derechos de las y los diputados:
l. tniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el
Congreso;
ll. a lX. ...
X. Soticitar información a /os ofros Poderes Eiecutivo y Judicial o cualquier otra
instancia de la Ciudad de México"

DÉCIMO TERCERO. Que el pleno de este H. Congreso puede conocer de las
proposiciones con punto de acuerdo, de conformidad con lo establecido en el

artículo 99 fracción ll del Reglamento en cita.

"Artículo 99. El pleno podrá conocer proposiciones que busquen e/ consenso
de sus integrantes, a través de:
t....
tt. Puntos de acuerdo, que representan la posición del Congreso, en relaciÓn
con algún asunto específico de interés localo nacionalo sus relaciones con
/os ofros poderes de ta Ciudad, organismos p(tblicos, entidades federativas,
municipios y alcaldías, y
il|...."

DÉCIMO CUARTO. Que elactuar del Gobierno Federal es contrario a los derechos
humanos reconocidos en la Constitución de la Ciudad, y atenta contra el principio

de progresividad, afectando, al menos en la capital a 1,662 escuelas beneficiadas
por el Programa Escuela de Tiempo Completo, de las cuales 30 pertenece a

educación inicial; 627 pertenecen al nivel preescolar; 760 primarias y 179
secundarias.

Lo anterior, encuentra sustento en lo mandatado por la Constitución Política Local
que establece lo siguiente:

"Artículo 8 Ciudad educadora y del conocimiento

A. Derecho a la educación
1....
7. Las autoridades educat¡vas promoverân la ampliación paulatina de
las jornadas escolares hasta un máXimo de ocho horas con programas
artísticos, deportes y de apoyo al aprendizaje."

ll
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por lo anteriormente expuesto y tiitiää, ^tometo a consideración de esta
soberanía, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ú¡¡lCO. Se exhorta de manera respetuosa a la persona titular del Poder Ejecutivo
Federal y de la Secretaría de Educación Pública Federal para que en el ámbito de

sus atribuciones, respectivamente:

A. lnformen a esta soberanía sobre las medidas y criterios por los que se va a
ejercer el presupuesto del Programa "LA Escuela es Nuestra", para continuar
con la operación del esquema que se maneja en el Programa Escuela de

Tiempo Completo a nivel nacional y en específico en la Ciudad de México.

B. Realicen una evaluación respecto de los resultados que tuvo durante su

operación el Programa Escuela de Tiempo Completo a nivel nacional y en
particular en la Ciudad de México.

G. Ejecuten las determinaciones pertinentes para que el Programa Escuelas de

tiempo completo sea incorporado en las Reglas
correspondientes y sea modificado el Acuerdo publicado el

febrero de 2022 en el Diario Oficial de la Federación.

de operacron
pasado 28 de

medidas económicas y administrativas necesarias para que el
Escuela de Tiempo Completo sea considerado nuevamente en el

D. Tomen,las
Programa
Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2023'

Dado en elsalón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles a los 08 días del

mes de marzo de 2022.

Atentamente,

t2

NOMBRE FIRMA

Dip. Daniela Gicela Álvarez Camacho t9"^A Al"ot*T

Dip. María Gabriela Salido Magos q"W Ea.¿td¿

Dip. Luisa Adriana Gutiérrez Ureña #
Dip. Christian Damián Von Roehrich de lsla A'àlJáhn von ftæ,rbt)-l

Doc I D : 1 4 542b 1 1 3f c7 6 4204b I 4 cf 80589ef63f4f2f 93d4



W
ffiÅqe%*Dip. Ricardo Rubio Torres

frÅtu@ryDip. Federico Döring Casar

Àl
t-ì

Dip. Diego Orlando Garrido López

%Dip. Mónica Fernández César

Dip. Maxta lraís González Carrillo

Dip. María de Lourdes González Hernández

Dip. Frida Jimena Guillén Ortiz

Dip. Tania Nanette Larios Pérez

úùDip. Claudia Montes de Oca del Olmo

/1
Dip. Gabriela Quiroga Anguiano

{
Dip. América Alejandra Rangel Lorenzana

Dip. Esther Silvia Sánchez Barrios

Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena

Dip. Ana Jocelyn Villagrán Villasana

La presente hoja de firmas
DE URGENTE Y OBVIA R

forma parte del docu
ESOLUCIÓN, POR L
roucRcló¡¡ puaLl

mento integro NTO DE ACUERDO
E QUE SE A LA PERSONA TITULAR
CA FEDERAL, PARA QUE EJERZA DIVERSAS

13

DE LA SECRETAR|N OC

ACCIONES RESPECTO AL PROGRAMA'ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO"
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